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Consejería de Agricultura y Agua
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12957 Orden de 2 de noviembre de 2005, la
Consejería de Agricultura y Agua  por la que
se establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones para el año 2006
para pequeñas y medianas empresas (PYME)
dedicadas a la transformación y
comercialización de productos agrarios en
determinados municipios de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Preámbulo
Las pequeñas y medianas empresas (PYME) de

transformación y comercialización de productos agrarios
tienen una gran importancia en la economía regional por
el volumen, el valor añadido y el empleo que generan.

La existencia de determinados municipios de la
Región de Murcia, eminentemente rurales con una gran
dependencia del sector primario, un gran desempleo y
una población activa envejecida, hace necesario fomen-
tar la creación de nuevas industrias agroalimentarias,
así como mejorar las instalaciones de las existentes en
estos municipios para fijar su población.

La presente Orden pretende auxiliar a estas PYME
en el marco de las ayudas de Estado tal como se con-
templa en el Reglamento (CE) n.º 1/2004 de la Comi-
sión, de 23 de diciembre de 2003, sobre la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado de CE a las ayudas
estatales para las pequeñas y medianas empresas de-
dicadas a la producción, transformación y
comercialización de productos agrarios (DOUE L 1/1 de
03.01.2004) y en base a las Directrices comunitarias
sobre Ayudas Estatales al Sector Agrario («000/C 28/02;
DOCE C232/19 de 12.08.2000)

En su virtud a propuesta de la Dirección General
de Industrias y Asociacionismo Agrario y en uso de las
facultades que me atribuyen los artículos 16 y 25.4 de la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y conforme al ar-
tículo 62 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y el artículo 9
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Dispongo:
Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras y convocar subvenciones para el año 2006
para pequeñas y medianas empresas (PYME) dedicadas a

la transformación y comercialización de productos agrarios
en determinados municipios de la Región de Murcia y se
procede a la convocatoria de las mismas en régimen de con-
currencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con
la finalidad de conseguir al menos uno de los siguientes ob-
jetivos:

- Instalación de nuevas industrias y traslado de in-
dustrias dentro del municipio o desde otros municipios,
en terrenos calificados como aptos para tales instala-
ciones por la normativa urbanística;

- Mejorar las instalaciones de las empresas ya
existentes;

- Proteger el medio ambiente;
- Mantener o crear puestos de trabajo.
- Orientar la producción de acuerdo con las ten-

dencias del mercado, y fomentar la apertura de nuevas
salidas al mercado;

- Mejorar los procesos de transformación y canales
de comercialización;

- Mejorar la calidad y las condiciones sanitarias.
Artículo 2.- Financiación.
Las subvenciones reguladas en la presente Or-

den se concederán con cargo a los créditos presupues-
tarios consignados en el Capítulo VII, Sección 17.03.00
del Programa 712E Concepto 77008 «Apoyo a la Indus-
tria Agroalimentaria», Proyecto 11650, «Apoyo Regional
a la Industria Agroalimentaria», con un límite máximo
anual de 700.000 €, durante dos años.

Artículo 3.- Beneficiarios.
Serán las personas físicas o jurídicas sobre las

que recaiga la carga financiera  de las actividades o las
inversiones que se consideren subvencionables, cuyas
industrias estén ubicadas en los municipios de la Re-
gión de Murcia que se detallan en el Anexo 1 y que cum-
plan con los requisitos previstos en la presente Orden.
Asimismo deberán reunir la condición de PYME de
acuerdo con la Recomendación 2003/361/CE de la Co-
misión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (DO
L 124 de 20.5.2003, p. 36).

No podrán ser beneficiarios de estas subvencio-
nes las personas jurídicas calificadas como Organiza-
ciones de Productores de Frutas y Hortalizas de acuer-
do con el artículo 11 del Reglamento n.º 2200/96 del
Consejo, de 28 de octubre de 1996, por el que se esta-
blece la organización común de mercados en el sector
de las frutas y hortalizas, para inversiones relacionadas
con los productos mencionados en el artículo 1, punto
2, del citado Reglamento 2200/96.

Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos exi-
gidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones justificando no estar
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario mediante declaración responsable otorgada
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ante autoridad administrativa o notario público, que se ad-
junta como Anexo 2 en la presente Orden.

Artículo 4.- Actuaciones o inversiones
subvencionables.

Las subvenciones se concederán para la realiza-
ción de inversiones en los sectores de la transforma-
ción y comercialización de los productos agrarios, com-
prendidos en el Anexo I del Tratado de la Unión Europea
que respondan a los criterios de selección establecidos
en el artículo 10, punto 2, de la presente Orden.

Son gastos subvencionables:
1.º - La construcción, adquisición o mejora de bie-

nes inmuebles, con excepción de la compra de terrenos.
2.º - La adquisición de maquinaria y de

equipamientos nuevos, incluidos los programas
informáticos.

3.º - Los gastos generales, tales como honorarios
de arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de
viabilidad, adquisición de patentes y licencias, hasta un
límite del 12% del total subvencionable.

Artículo 5.- Tipos de subvención y cuantía de la
misma.

La subvención consistirá hasta un 24% del coste
total de la inversión auxiliable y podrá alcanzar hasta el
28% en los casos siguientes:

- Cuando el beneficiario sea una entidad
asociativa (agrupaciones de productores, cooperativas y
SAT, cuyo objeto social sea la transformación o
comercialización de los productos agrícolas, objeto de
esta subvención)

- Empresas inscritas en el registro de operadores
de Denominaciones de Origen, en el Consejo Regula-
dor de la Agricultura Ecológica, que en el año anterior
hayan comercializado, al menos un 10% del valor total
de las ventas, de productos acogidos a las figuras de
calidad mencionadas.

El importe máximo de la inversión subvencionable
no podrá superar la cantidad de 721.214 euros.

El porcentaje de participación del beneficiario no
podrá ser inferior al 50% del coste de la inversión total
subvencionable.

Artículo 6.- Condiciones generales.
1.º - De los beneficiarios:
a) Deberá demostrarse la viabilidad económica de

la empresa.
b) Han de cumplir las normas mínimas en materia

de medio ambiente, higiene y bienestar de los anima-
les. Podrán concederse ayudas con el fin de que el be-
neficiario pueda cumplir normas mínimas de reciente
introducción sobre el medio ambiente, higiene y bien-
estar de los animales.

c) Deberán demostrar la existencia de salidas nor-
males al mercado para los productos, evaluándose en
el nivel apropiado en relación con:

- los productos en cuestión;
- el tipo de inversión;
- la capacidad actual y la prevista.
2.º - De las inversiones:
Las inversiones deberán contribuir a mejorar la si-

tuación del sector de la producción agraria básica co-
rrespondiente. Asimismo, habrán de garantizar a los
productores de los productos básicos una participación
adecuada en las ventajas económicas obtenidas.

3.º - De los gastos:
a) Gastos subvencionables:
a.1) Los gastos sólo serán subvencionables si las

actuaciones o inversiones a las que corresponden no
han sido iniciadas de acuerdo con lo previsto en el pun-
to 1 del articulo 10 de esta Orden.

a.2) Se considerarán gastos subvencionables
aquellos que de manera indubitada respondan a la na-
turaleza de las actuaciones que han de llevarse a cabo
para conseguir el objetivo u objetivos propuestos por el
solicitante, de los que se encuentran en el artículo 1 de
la presente Orden.

a.3) Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 € en el supuesto de ejecu-
ción de obra, o de 12.000 € en el supuesto de suminis-
tro de bienes de equipo o prestación de servicios por
empresas de consultoría o asistencia técnica, el bene-
ficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, con carácter previo a la contrata-
ción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien.

En el caso de adquisición de bienes inmuebles,
es decir, edificios ya construidos y los terrenos sobre
los que se asienten se deberán cumplir las siguientes
condiciones:

Se presentará un informe de valoración suscrito
por un tasador independiente cualificado. Por su parte,
el órgano gestor solicitará de la administración compe-
tente un informe de valoración del inmueble objeto de la
ayuda. El órgano gestor considerará el menor de los va-
lores.

Para lo no contemplado en el presente apartado
a) sobre gastos subvencionables el solicitante deberá
atenerse a lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) No se considerarán gastos subvencionables:
b.1) La compra de terrenos y gastos relacionados

con la misma (honorarios de notario, impuestos, y simi-
lares).

b.2) La compra de edificios que vayan a ser derri-
bados.

b.3) La compra de locales si los mismos han sido
subvencionados durante los diez últimos años. Para ello
se adjuntará declaración de las subvenciones que se
han concedido al edificio durante los diez últimos años.
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b.4) Trabajos provisionales que no estén directa-
mente relacionados con la ejecución del proyecto (por
ejemplo: construcción de hangares para alojar maqui-
naria con miras a garantizar la continuidad de la pro-
ducción).

Sin embargo, podrán ser subvencionables deter-
minados trabajos provisionales en la medida en que
permitan una disminución de los costes de construc-
ción (acceso o muelle provisional, caseta de obras, y si-
milares).

b.5) Trabajos o inversiones empezadas con ante-
rioridad a la presentación de la solicitud, salvo los si-
guientes:

Honorarios técnicos, gastos de estudios de viabili-
dad económica, de suelos, de mercado, y similares, ad-
quisición de patentes y licencias.

b.6) Obras de embellecimiento y equipos de re-
creo (jardinería, bar, pista de tenis, y similares).

b.7) Mobiliario de oficina. No tendrán esta conside-
ración las instalaciones telefónicas, fax, y
fotocopiadoras.

b.8) Compra de material normalmente amortizable
en un año (botellas, embalajes, material fungible de la-
boratorio, y similares). No se considera
subvencionables las tarimas, cajones – tarima y cajas
de campo.

b.9) Compra e instalaciones de maquinaria y equi-
pos de segunda mano.

b.10) Gastos relativos al traslado de maquinaria ya
existente hasta el local o emplazamiento en el que se va
a realizar el proyecto.

b.11) Reparaciones y obras de mantenimiento. No
tienen la consideración de reparaciones las operacio-
nes realizadas sobre maquinaria instalada para am-
pliar su capacidad o mejorar sus prestaciones.

b.12) El impuesto del valor añadido (I.V.A.) o cual-
quier otro impuesto recuperable por el beneficiario.

b.13) Los gastos de alquiler de inmuebles, equi-
pos y maquinaria.

b.14) La mano de obra propia, ni los materiales de
igual procedencia.

Artículo 7.- Inversiones excluidas.
1.º - Con carácter general se excluirán las siguien-

tes inversiones:
1.1.- Las que sustituyan inversiones idénticas o si-

milares a otras que ya recibieron una ayuda de las Ad-
ministraciones Públicas.

1.2.- Las inversiones en el sector minorista.
1.3.- Las inversiones destinadas a la transforma-

ción o comercialización de productos de terceros países.
d) Las relativas a la transformación y

comercialización de los productos no incluidos en el
Anexo I del Tratado, los de la pesca y la acuicultura.

2.º - Además se excluirán las siguientes inversiones:
2.1.- Las inversiones de reposición o mera susti-

tución de equipos y maquinaria, salvo que la nueva ad-
quisición corresponda a equipos o maquinaria distintos
a los anteriores, bien por la tecnología utilizada o por su
rendimiento.

2.2.- Las relativas a almacenes frigoríficos para
productos congelados o ultracongelados, excepto si
sus capacidades de almacenamiento son proporciona-
das a la capacidad de producción de las instalaciones
de transformación a las que están vinculadas.

Artículo 8.- Solicitud y plazo de presentación.
1.º - Las solicitudes de ayuda se formularan de

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Conse-
jero de Agricultura y Agua, de acuerdo con el modelo
que figura en el Anexo A, junto con la documentación
debidamente cumplimentada que en el mismo se detalla.

2.º - Los solicitantes presentarán las solicitudes
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y
Agua (Plaza Juan XXIII, s/n, Murcia 30008), o en cual-
quiera de los lugares a los que hace referencia el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.º - El plazo de presentación para el presente
ejercicio será de dos meses contados desde la entrada
en vigor de la presente Orden. En cada período de pre-
sentación sólo se podrá presentar una solicitud de ayu-
da por beneficiario.

4.º - Si la solicitud y demás documentación, que fi-
guran en el Anexo A, presentada no reúnen los requisi-
tos establecidos en la presente Orden, la Dirección Ge-
neral de Industrias y Asociacionismo Agrario requerirá
al interesado para que subsane en el plazo máximo e
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hi-
ciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.- Documentación.
1.º - Documentación a presentar para la solicitud

de concesión de la subvención.
a) Solicitud y demás documentación que figura en

el Anexo A, debidamente cumplimentados.
b) Junto con el Anexo A deberá aportar los siguien-

tes documentos:
b.1) Originales y fotocopia del N.I.F. o C.I.F. del

beneficiario y, en su caso, D.N.I. del representante que
firme la solicitud de ayuda.
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b.2) Originales y fotocopia de la escritura de cons-
titución de la sociedad beneficiaria de la ayuda y sucesi-
vas modificaciones, liquidadas del impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

b.3) Original y fotocopia de los poderes otorgados
al representante, por el beneficiario de la subvención,
para actuar en su representación.

b.4) Informe elaborado y suscrito, por una tercera
persona que sea independiente del beneficiario, titula-
do competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, en el que se acredite la viabilidad económi-
ca de la empresa, basado en la siguiente información
que deberá incorporarse al citado informe:

- Informe de auditoría sobre las cuentas anuales
de los tres últimos ejercicios depositados en el registro
que corresponda de acuerdo con su personalidad jurí-
dica, en el caso de que la empresa esté obligada a so-
meter a auditoria sus cuentas anuales.

- En el caso de no estar sometida la empresa a ésta
última obligación,  en base a los balances y cuentas de
pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios.

- Para los cuatro ejercicios posteriores, incluido el
del año de la inversión, los balances y cuentas de pérdi-
das y ganancias y estados de origen y aplicación de fon-
dos previsionales, de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad y demás normas del Instituto de Contabili-
dad y Auditorías de Cuentas.

- En el citado informe se deberán aportar, en base
a la documentación anteriormente citada, para cada uno
de los años al menos los siguientes ratios económicos:

- Fondo de maniobra: Activo Circulante – Exigible a
Corto Plazo

- Liquidez: Activo circulante/Exigible a Corto Plazo
- Solvencia: Activo Real/Recursos Ajenos
- Endeudamiento: Recursos Ajenos/Fondos Propios
- Rentabilidad Económica: 100 x Resultado Activi-

dad Ordinaria/Activo
El citado informe deberá concluir claramente res-

pecto de la viabilidad de la empresa.
b.5) Informe elaborado y suscrito, por una tercera

persona que sea independiente del beneficiario, titula-
do competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, que acredite que los productos elaborados
por la empresa pueden encontrar futuras salidas co-
merciales normales.

Para la elaboración del informe se considerarán
los siguientes extremos:

- Descripción de la tendencia de producción de los
productos transformados y/o comercializados, y consu-
mo en los distintos mercados en los que comercializa
la empresa.

- Apertura, en su caso, de nuevos mercados y
previsiones de consumo.

- Plan comercial de la empresa para cada uno de
los productos, incluidos los canales de
comercialización en cada mercado.

- Características de cada producto que lo diferen-
cia de productos similares existentes en el mercado.

- Puntos fuertes de la inversión prevista que favo-
rezca la salida normal de los productos afectados al
mercado,

- Incidencia del aumento de la capacidad de trans-
formación y/o comercialización en la salida normal de
los productos afectados al mercado.

El informe deberá, en base a los datos anteriores,
demostrar que los productos tienen una salida normal
en el mercado.

A los efectos de elaboración del informe se consi-
derarán sólo los productos que supongan más de un
10% sobre el total de las ventas de los productos trans-
formados y/o comercializados por la empresa afecta-
dos por la inversión objeto de subvención.

b.6) Al objeto de demostrar el cumplimiento de las
normas mínimas en materia de medio ambiente, higie-
ne y bienestar de los animales, el beneficiario deberá
aportar Certificado, en el que se indique que la factoría
donde se efectuará la inversión cumple las normas mí-
nimas en materia de medio ambiente, emitido por la
autoridad medioambiental, licencia municipal de aper-
tura de actividad y autorización de vertidos por la admi-
nistración competente.

En el caso de nuevas industrias, traslado de las
existentes la documentación del párrafo anterior se pre-
sentará a la finalización de las inversiones junto con la
solicitud de cobro de la subvención y la documentación
del Anexo B.

b.7) Deberá presentar certificado emitido por la
autoridad competente de que la industria no se en-
cuentra dentro de espacios protegidos por la Red
Natura 2000, en caso contrario acompañará informe
emitido por la autoridad competente en el que se eva-
lúe la incidencia del proyecto de inversión objeto de la
ayuda.

En el caso de nuevas industrias y traslado de las
existentes, la documentación del párrafo anterior se
presentará a la finalización de las inversiones junto con
la solicitud de cobro de la subvención y la documenta-
ción del Anexo B.

b.8) Facturas proforma originales u ofertas de la
obra civil, de la maquinaria, del material, equipos y cual-
quier otro gasto que forme parte de la inversión, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 6, apartado a) de
la presente Orden.

b.9) Plano de ubicación, y planos en planta donde
se reflejen las actuaciones, tanto de obra civil como ma-
quinaria y equipos, antes y después de la inversión.

b.10) Certificado del responsable del registro de
operadores de la Denominación de Origen, o en su
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caso del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica,
de la inscripción del beneficiario, así como los productos
y volúmenes (kilos, litros) comercializados.

b.11) Declaración jurada del beneficiario sobre el
valor de los productos que se mencionan en el aparta-
do anterior y el porcentaje que representan respecto al
valor total de las ventas de la empresa.

b.12) Certificado acreditativo de encontrarse al corrien-
te en sus obligaciones con la Seguridad Social y tributarias
con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b.13) Declaración responsable (Anexo 2).
b.14) Para demostrar la condición prevista en el

punto 2 del artículo 6, el beneficiario deberá aportar al-
guno de los siguientes documentos:

- Contratos establecidos entre productores e in-
dustriales homologados o no por la Administración.

- Compromisos de adquisición de las materias
primas agrarias.

- Acuerdos interprofesionales.
- Relación de proveedores habituales.
- Declaración de interés de organizaciones profe-

sionales agrarias.
- Declaraciones sobre el interés de la industria

para los agricultores.
2.º Documentación a presentar para la solicitud de

cobro de la subvención.
a) Solicitud y demás documentación que figuran

en el Anexo B.
b) Junto con el Anexo B deberá aportar los si-

guientes documentos:
b.1) Originales y fotocopias compulsadas de las

facturas y justificantes de pago (medios de pago) de la
inversión realizada.

b.2) Certificado del proveedor acreditativo de las fac-
turas emitidas y de la relación de pagos de las mismas.

b.3) Lista enumerativa de los justificantes.
b.4) Resumen de las partidas de gastos.
b.5) Explicación de las diferencias entre los traba-

jos previstos y los realizados.
b.6) Declaración emitida por el solicitante sobre

otras ayudas solicitadas con el mismo fin.
b.7) Certificado acreditativo de encontrarse al corrien-

te en sus obligaciones con la Seguridad Social y tributarias
con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Para el caso contemplado en el segundo párrafo
del apartado b.6) y b.7) del punto 1º del presente artícu-
lo, la documentación que se cita en el mismo.

Los documentos referentes a los Anexos citados
se encuentran a disposición de los interesados en el
Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaria, de la
Dirección General de Industrias y Asociacionismo Agra-
rio de la Consejería de Agricultura y Agua, en la Plaza
Juan XXIII, s/n, 30008 Murcia.

Previa solicitud por escrito, se podrá remitir los ci-
tados Anexos por correo electrónico.

Artículo 10.- Instrucción del procedimiento de
concesión.

1.º - Tras la presentación de la solicitud, acompa-
ñada de toda la documentación que se cita en el artícu-
lo 9, punto 1.º de la presente Orden, se comprobará por
el personal técnico de la Dirección General de Indus-
trias y Asociacionismo Agrario la no iniciación de las
obras e instalaciones para las que se solicitan ayuda
económica, levantándose la correspondiente acta.

2.º - Cumplimentadas debidamente las solicitudes
y demás documentos, estos serán objeto de estudio
por el Servicio de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, que emitirá el correspondiente informe
técnico sobre el cumplimiento de las condiciones de
beneficiario y la adecuación de las inversiones a lo pre-
visto en la presente normativa, así como el presupuesto
aprobado, y ordenará las solicitudes de acuerdo con los
siguientes criterios:

1.º - Cooperativas Agrarias y Sociedades Agrarias
de Transformación.

2.º - Otras empresas.
Dentro de cada uno de los apartados anteriores,

de acuerdo con el siguiente orden:
1.º - Nuevas industrias.
2.º - Traslado de industrias.
3.º - Microempresa, pequeña y mediana empresa

(por este orden).
4.º - Inversiones dirigidas a la depuración de

aguas residuales industriales, minimización de verti-
dos, emisiones, ruidos y residuos.

5.º - Inversiones en tecnología que supongan un
ahorro energético.

6.º - Otras inversiones.
Dentro de cada uno de estos apartados, las solici-

tudes se ordenarán por fecha de registro de entrada.
Se constituirá una Comisión presidida por el Di-

rector General de Industrias y Asociacionismo Agrario e
integrada además por el Jefe de Servicio de Industrias y
Promoción Agroalimentarias y un técnico. Actuará como
secretario un funcionario designado por el Director Ge-
neral. Dicha Comisión ajustará su funcionamiento a las
normas contenidas en el Capítulo II del Título II de la ci-
tada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La comisión tendrá por cometido la elaboración
de un informe en el que se concrete el resultado de la
valoración efectuada con la aplicación de los criterios
anteriores hasta agotar las disponibilidades presu-
puestarias del correspondiente ejercicio económico.

Artículo 11.- Finalización del procedimiento.
1.º - El Consejero de Agricultura y Agua, a la vista

de la propuesta motivada del Director General de In-
dustrias y Asociacionismo Agrario resolverá, mediante
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Orden, la concesión o denegación de la subvención
correspondiente en el plazo de seis meses a contar
desde la fecha de la solicitud.

La falta de resolución y notificación en este plazo
producirá efectos desestimatorios, de acuerdo con la
disposición adicional 29, Anexo II, de la Ley 14/2000 de
29 de diciembre de 2000, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

Las solicitudes que no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden, serán objeto de resolu-
ción denegatoria, en la que figurarán las razones que
justifiquen la misma.

La denegación de la ayuda como consecuencia
de falta de disponibilidades presupuestarias no supon-
drá preferencia en las solicitudes de los años posterio-
res, debiendo presentar una nueva solicitud.

2.º - La orden por la que se conceden las subven-
ciones especificará las condiciones generales y parti-
culares que van ligadas a la resolución, quedando con-
dicionada su eficacia, con el carácter de condición
resolutoria, a la aceptación por el beneficiario mediante
escrito dirigido al Director General de Industrias y
Asociacionismo Agrario, en el plazo de 15 días desde la
recepción de la notificación, de las referidas condicio-
nes generales y particulares.

3.º - La eficacia de la resolución por la que se con-
cede la subvención, quedará condicionada, con el ca-
rácter de condición resolutoria, a la iniciación de las in-
versiones en el plazo de máximo de tres meses
contados desde la fecha de recepción por el interesado
de la notificación de la citada resolución si es que no se
hubiesen iniciado hasta esa fecha.

El interesado, en todo caso, deberá notificar por
escrito la fecha en la que se han iniciado las obras e
instalaciones.

Artículo 12.- Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones Públicas o
Entes, públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, podrá dar lugar a la modificación de la Orden de
concesión.

Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas vendrán obliga-

dos a:
a) Realizar las inversiones previstas en la docu-

mentación aportada con la solicitud, en la que se funda-
menta la concesión de la subvención.

b) Asumir todas las responsabilidades que pudie-
ran derivarse de la realización de la inversión subven-
cionada.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, control, evaluación y seguimiento de la aplicación
de la subvención conforme determine la Consejería

de Agricultura y Agua, así como al control financiero
que corresponda a la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar a la Consejería de Agricultura y
Agua, la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad procedentes de cualquier Administración Públi-
ca o Ente Público o Privado, nacional o internacional.

e) Facilitar cuanta información o documentación le
sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

f) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua
la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva
como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos
exigidos para la concesión de la subvención o ayuda.

g) Justificar la subvención concedida en los plazos
y términos previstos en la presente Orden y en la Reso-
lución de concesión de la ayuda.

h) Mantener la inversión en funcionamiento al me-
nos cinco años, contados desde la fecha de concesión
de la ayuda.

i) Inscribir la nueva instalación o las modificacio-
nes efectuadas sobre las ya existentes en el Registro
de Industrias Agrarias.

j) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Agua
el comienzo de la actividad en las nuevas instalaciones.

k) Estar al corriente en sus obligaciones frente a la
Seguridad Social y la Comunidad Autónoma.

Artículo 14.- Justificación y pago.
1.º - La justificación de la realización de las inver-

siones se presentará ante la Dirección General de In-
dustrias y Asociacionismo Agrario y se hará mediante
los modelos que figuran como Anexo B, de la presente
Orden, acompañadas de los documentos que se indi-
can en los mismos, así como toda aquella que pueda
ser solicitada en la orden de concesión de la ayuda. El
plazo de presentación de la citada justificación se reali-
zará una vez terminadas las inversiones y antes del 15
de noviembre del año de concesión.

2.º - Sólo se considerarán como justificados aque-
llos gastos cuyo pago esté debidamente acreditado por el
beneficiario, mediante las facturas y los correspondientes
justificantes acreditativos del pago de las mismas. En el
supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además
de los justificantes anteriores, el órgano gestor de las
subvenciones, requerirá del órgano competente de la ad-
ministración una valoración del mismo, considerándose a
los efectos de justificación el menor de los valores.

3.º - En el caso de que parte de los gastos se jus-
tifiquen mediante pagos en metálico, solamente se ad-
mitirán los justificantes de pago inferiores a 300 € por
factura, con un máximo de 3.000 € por expediente.

4.º - El órgano gestor comprobará que se ha
efectuado la inscripción de la nueva instalación o las
modificaciones efectuadas sobre las ya existentes en
el Registro de Industrias Agrarias.
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5.º - En el caso de que la inversión justificada sea
inferior al 60% de la inversión aprobada se procederá a
la denegación del pago de la subvención concedida.

6.º - Una vez comprobados que se cumplen todos
los requisitos establecidos en la presente Orden y verifi-
cados los controles oportunos de la realización de la in-
versión, por parte del personal técnico de la Dirección
General de Industrias y Asociacionismo Agrario, se pro-
cederá al abono del importe de la ayuda.

7.º - En su caso, junto con la documentación de
justificación de la inversión se deberá aportar el certifi-
cado de cumplimento de las normas mínimas
medioambientales emitido por la autoridad competente
en la materia, así como la licencia municipal de apertu-
ra de actividad y la autorización de vertidos de la admi-
nistración competente.

Artículo 15.- Compatibilidad de las ayudas.
Estas ayudas serán incompatibles con cualquier

otra ayuda con cargo a los fondos de la Unión Europea,
de la Administración General del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 16.- Reintegros.
1.º - Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro en caso
de incumplimiento por parte de los beneficiarios de las
obligaciones impuesta en la presente Orden.

2.º - Dicho reintegro también se producirá en los
casos y en las formas previstas en la normativa
reguladora de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17.- Responsabilidades y régimen san-
cionador.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por la
presente Orden quedarán sometidos al régimen de
responsabilidades y régimen sancionador previsto en la
normativa reguladora de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición Final Primera.

Facultades de desarrollo.
Se faculta al Director General de Industrias y

Asociacionismo Agrario para que dicte cuantas resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente Orden, y en concreto para modificar los
modelos de documentación que se indican en los
anexos de esta Orden.

Disposición Final Segunda
Condición suspensiva
El pago de las ayudas concedidas quedará condi-

cionado a la decisión positiva de la Comisión Europea
sobre compatibilidad de las mismas con el mercado
común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 88
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. Di-
cha condición deberá figurar en las resoluciones de
concesión de la ayuda.

Disposición Final Tercera

Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor a partir de los 15 días

siguientes al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia, a 2 de Noviembre de  2005.—El Consejero
de Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

Anexo 1

MUNICIPIOS

Abanilla

Albudeite

Aledo

Alguazas

Blanca

Campos del Río

Calasparra

Fortuna

Librilla

Moratalla

Ojós

Pliego

Ricote

Ulea

Villanueva del Río Segura

Lorca, las siguientes pedanías: Avilés, Béjar, Coy,
Culebrina, Doña Inés, Fontanares, Umbrías, Jarales,
Nogalte, Portillo, Torre Alvilla, La Tova (La Parroquia),

Zarzilla de Ramos, Zarzilla de Totana y Zarzalico
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Anexo 2

Declaración responsable

D. _____________________________________________________________________

en calidad de______________________ de la empresa a efectos de su justificación, declaro que

la entidad solicitante no está incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refiere el artí-

culo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impidan

obtener la condición de beneficiario de la subvención solicitada, en los términos recogidos en el

artículo 3 de la Orden de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se establecen las bases

reguladoras y se convocan ayudas para el año 2005 para pequeñas y medianas empresas

(PYME) dedicadas a la transformación y comercialización de productos agrarios en determinados

municipios de la Región de Murcia.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA.
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ANEXO A 

 
MODELOS DE DOCUMENTOS PARA SOLICITAR LA AYUDA A LAS PYMES DE TRANSFORMACION Y 

COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS EN DETERMINADOS MUNICIPIOS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

 
 

 
Solicitud de subvención a la transformación y comercialización de productos agrarios en 

determinados municipios de la Región de Murcia 
 

 
 
D. .......................................................................................................................... con NIF........................... 
en representación de la empresa ......................................................................................................., con 
NIF................................, y domicilio social en ......................................................................................., 
provincia de ........................, en su calidad de............................................................................................. 
 
SOLICITA: Que, según lo previsto en la Orden de ........de ........................ de 2005 de la Consejería de 
Agricultura y Agua, le sea concedida una subvención a fondo perdido, para el proyecto de inversión 
titulado .............................................................................. 
......................................................................... que se llevará a cabo en la localidad de 
......................................................provincia de............................ 
 
 
Declarando, bajo su responsabilidad, que todos los datos facilitados, que acompañan a esta solicitud, son 
ciertos y comprometiéndose a: 
 
1. Aportar los justificantes necesarios para su comprobación. 
 
2. Cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de 
acuerdo con las ayudas solicitadas. 
 
3. Comunicar previamente la fecha prevista de comienzo de trabajos. 
 
4. A los efectos de comprobar lo establecido en el Articulo 81.6.b).7 del Real Decreto Legislativo 
1091/1998, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, autorizo a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, a solicitar de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y de la Seguridad Social, la correspondiente acreditación sobre mi 
situación en cuanto al cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
 
 
Murcia,........de ............................de 20......... 
 
(sello y firma) 
 
 
 
 
INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE DE LA AYUDA RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN 
ESTA SOLICITUD Y EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE. 
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se informa a los solicitantes de la ayuda de lo siguiente: 
a).- Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el expediente, 
se incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento bajo la responsabilidad de la Consejería de 
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
b).- Que estos datos se utilizaran para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
c).- Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras administraciones publicas, o 
a empresas privadas a las que las administraciones publicas les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, 
evaluación y pago de la ayuda solicitada. 
d).- Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de carácter obligatorio. 
e).- En todo momento el solicitante tendrá acceso a la información existente. 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y AGUA 
MURCIA. 
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ANEXO A.1 

 
1. Beneficiario. 

 

1.1. Nombre o razón social. 

 

1.2. Calle y número o apartado de correos. 

 

1.3. Municipio, código postal, provincia y comunidad autónoma. 

 

1.4. Teléfono. 

 

1.5. Fax/Telex. 

 

1.6. N.I.F. 

 

1.7. Nº de Registro de Industrias Agrarias (RIA) 

 

1.8. El beneficiario pertenece al sector público (1), privado (2), cooperativo (3) 

 

1.9. Condición de PYME 

 ¿Es una empresa autónoma? (S/N) 

 ¿Es una empresa asociada? (S/N) 

A Personas empleadas..........................: UTA 

B.1 Volumen de negocio anual.................: € 

B.2 Balance general anual........................: € 

 

Nota.-Para rellenar la tabla vease el Anexo C 

 

¿El beneficiario es una PYME? (S/N) [       ] de la categoría de ........................... 

 

1.10. Forma jurídica del beneficiario. 
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2. Inversión. 

 

2.1. Sector económico de la inversión. 

 

2.2. Localización geográfica de la inversión. (Municipio) 

 

2.3. Coste total de la inversión. 

 
2.4. En su caso, coste total para el que se solicita la ayuda. 

 

 
2.5. Otras ayudas solicitadas/concedidas para este proyecto. 

 

Ayuda Solicitada Concedida Presupuesto (€) % 
Incentivos     
Otros     
     
     
     
 

2.7. Importe total del préstamo que ha de suscribirse. 

 

2.8. Entidad financiera. 

 

3. Datos generales. 

 

3.1. Fecha de elaboración del presupuesto. 

 

3.2. Fechas previstas para el comienzo y final de los trabajos. 

 

 Comienzo:   mes:    año: 

 Final:    mes:    año: 

 

El solicitante declara, bajo su responsabilidad, que todos los datos que 

anteceden y los que acompañan al resto de la solicitud son ciertos y se 

compromete a: 
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1. Aportar los justificantes necesarios para su comprobación. 

 

2. Cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su caso, las 

verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 

 

3. Comunicar, previamente y por escrito, la fecha prevista del comienzo 

de la ejecución material de la inversión. 

 
 
 
    Fecha: 
 
  Sello de la empresa 
 
    Firmado: 
 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 12 de noviembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 24159
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

 

ANEXO A.2 
 

1.-Memoria de las inversiones a realizar. 
 
 
1.2. Descripción técnica de las instalaciones previstas y su utilización así como 

necesidades a las que responden. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. Adjuntar los planos de ubicación y de planta donde se reflejen las actuaciones, 
tanto en obra civil como maquinaria y equipos, antes y después de la inversión 
(Apartado b.9) del punto 1º del artículo 9). 
 
 
1.3. Presupuesto de los trabajos previstos. 
 

- Facturas proforma originales donde aparezcan las mediciones y 
presupuesto detallado para las construcciones. 

- Facturas proforma originales para maquinaria, equipo e instalaciones. 
- Facturas proforma originales para cualquier otro gasto que forme parte de 

la inversión. 
(Apartado b.8) del punto 1º del artículo 9) 

 
Nota.- A los efectos de la elaboración del presupuesto es obligatorio contemplar lo 
previsto en el artículo 31, punto 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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A.2.1 
 
 
 

RESUMEN DE LAS INVERSIONES PREVISTAS 
 
 
 

 
1.2 Construcciones  
1.2.1  Construcciones de recepción y expedición  
1.2.2 Construcciones de transformación y de envasado  
1.2.3 Construcciones de refrigeración  
1.2.4 Construcciones de almacenamiento  
1.2.5 Construcciones de servicios  
1.2.6 Oficinas locales para el personal  
1.2.7 Alojamientos  
1.2.8 Otras construcciones  
   
1.3 Construcciones en materia de Medio Ambiente  
1.3.1 Construcciones en materia de Medio Ambiente  
1.3.2 Construcciones en materia de ahorro de energía  
1.3.3 Construcciones en materia de aprovechamiento de subproductos  
   
 TOTAL CONSTRUCCIONES  
   
1.4 Instalaciones y equipos  
1.4.1. Instalaciones y equipos de transformación y envasado  
1.4.2. Instalaciones y equipos de congelación y refrigeración  
1.4.3. Instalaciones y equipos de transporte interno  
1.4.4. Instalaciones y equipos de transporte externo  
1.4.5. Instalaciones y equipos de servicios  
1.4.6 Equipo de oficina  
1.4.7 Equipo de locales reservados al personal  
1.4.8 Equipo de recolección  
1.4.9 Otros equipos y utillajes  
1.5 Instalaciones y equipos en materia de Medio Ambiente  
1.5.1 Instalaciones y equipos en materia de Medio Ambiente  
1.5.2 Instalaciones y equipos en materia de ahorro de energía  
1.5.3 Instalaciones y equipos para el aprovechamiento de subproductos  
   
 TOTAL INSTALACIONES Y EQUIPOS  
   
 TOTAL PARCIAL  
   
1.6 Honorarios y gastos de estudios e informes  
 TOTAL  
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ANEXO A.3 
 

OTRA DOCUMENTACIÓN 
 

 
1.- Originales y fotocopia del N.I.F o C.I.F. del beneficiario y D.N.I. del 
representante legal firmante de la solicitud (Apartado b.1) del 1º del artículo 9). 
 
2.- Originales y fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad 
beneficiaria de la ayuda y sucesivas modificaciones, liquidadas del impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (Apartado b.2) 
del 1º del artículo 9). 
 
3.- Original y fotocopia de los poderes otorgados al representante, por el 
beneficiario de la subvención, para actuar en su representación (Apartado b.3 
del punto 1º del artículo 9) 
 
4.- Informe de viabilidad económica de la empresa (Apartado b.4) del punto 1º 
del artículo 9). 
 
5.- Informe de salida normal de los productos al mercado (Apartado b.5) del 
punto 1º del artículo 9). 
 
6.- Documentación que acredite lo previsto en el punto 2 del artículo 6 
(Apartado b.14, punto 1 del artículo 9) 
 
7.- Certificado de la autoridad ambiental sobre el cumplimiento de las normas 
mínimas medioambientales (Apartado b.6) del punto 1º del artículo 9). 
 
8.- Licencia municipal de apertura de actividad (Apartado b.6) del punto 1º del 
artículo 9). 
 
9.- Autorización de vertidos por la administración competente (Apartado b.6) del 
punto 1º del artículo 9) 
 
10.- Certificado emitido por la autoridad competente de que la industria no se 
encuentra dentro de espacios protegidos por la Red Natura 2000, en caso 
contrario acompañar informe emitido por la citada autoridad en el que se evalúe 
la incidencia del proyecto de inversión objeto de la ayuda (Apartado b.7) del 
punto 1º del artículo 9). 
 
11.- Certificado del responsable del registro de operadores de la Denominación 
de Origen, o en su caso del Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica, de 
la inscripción del beneficiario, así como los productos y volúmenes (kilos, litros) 
comercializados en el año anterior (Apartado b.10) del punto 1º del artículo 9). 
 
12.- Declaración jurada del beneficiario sobre el valor de los productos que se 
mencionan en el apartado anterior y el porcentaje que representa respecto al 
valor total de las ventas de la empresa (Apartado b.11) del punto 1º del art. 9). 
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ANEXO B 

 
MODELOS DE DOCUMENTOS PARA JUSTIFICAR EL GASTO Y LOS PAGOS DE LA AYUDA A LAS 

PYMES DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS AGRARIOS EN 
DETERMINADOS MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN 

 
 D.______________________________________________________ provisto del 
D.N.I. nº __________, en representación de _______________________________________ , 
con domicilio en ___________________________________________, población 
_____________________________, teléfono _______________ , a V.E., solicita tenga por 
presentada la documentación que se adjunta al objeto de justificar la inversión para la que se 
concedió una subvención por Orden de fecha ........................, correspondiente al proyecto nº 
______, de una industria dedicada a la actividad de___________________________________  
 
 DOCUMENTOS: 

- Originales y fotocopias compulsadas de las facturas y justificantes de pago de la 
inversión realizada. 

- Lista enumerativa de los justificante (Anexo B.1) 
- Resumen de las partidas de gastos (Anexo B.2) 
- Explicación de las diferencias entre los trabajos previstos y los realizados (Anexo 

B.3) 
- Declaración de otras ayudas. 
- Certificados acreditativos de pago de facturas por los proveedores. 
- Certificado acreditativo de encontrarse al corriente en sus obligaciones con la 

Seguridad social y tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
- En su caso, certificado de cumplimiento de las normas mínimas medio ambientales 

emitido por la autoridad competente en la materia, licencia municipal de apertura 
de actividad y autorización de vertidos por la administración competente. 

- En su caso certificado emitido por la autoridad competente de que la industria no 
se encuentra dentro de espacios protegidos por la Red Natura 2000, en caso 
contrario informe emitido por la autoridad en el que se evalúe la incidencia del 
proyecto de inversión objeto de la subvención. 

 
 

DECLARANDO BAJO MI RESPONSABILIDAD que todos los datos y documentos 
facilitados, que se acompañan a esta solicitud, son ciertos y comprometiéndose a: 

 
1º. Aportar los justificantes y comprobaciones necesarias para su verificación. 
 
2º. Cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su caso, las verificaciones que 
procedan, de cuerdo con las ayudas solicitadas. 
 
 
   En Murcia, a ___de _______________ de 20__ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, Y AGUA  
MURCIA 
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 D. ___________________________________________, provisto de D.N.I. nº 
________________ en su propio nombre / en representación de la empresa 
______________________________________________, con C.I.F. nº 
________________ y con domicilio en ________________________, calle 
____________________________________, 
 
 DECLARA: 
 
 Que para el proyecto titulado__________________________________ 
_______________________________________________________________ 
redactado por ___________________________________________________ el 
cual fue aprobado por la Orden de fecha ___________________ , con una 
subvención de _________________________ €, para la inversión auxiliable de 
_______________________ €, ha solicitado y obtenido las siguientes ayudas: 
 

ORGANISMO IMPORTE DE LA AYUDA SITUACION (1) 
   
   
   
   
 
 
 
 Y para que así conste y a los efectos de la solicitud de cobro de la ayuda por 
vía de la Orden de fecha ..........................., firmo la presente en Murcia, a _____ de 
________________ de 20__. 
 
 
 
 
 
      Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1).- SOLICITADA, CONCEDIDA 
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Modelo de certificado acreditativo de pago de facturas 
 
 
 
D. _______________________________________, con D.N.I. _______________, en  
representación de la empresa ___________________________________con C.I.F. nº 
_________________________ 
 
 
 
 CERTIFICO 
 
 
 
 Que la empresa ________________________________________ con C.I.F. nº 
tiene totalmente pagadas las facturas que a continuación se relacionan: 
 
     Numero de Factura   Fecha de emisión  Importe Total 
 
 
 
 
 
     Suma.......... 
 
Mediante los siguientes documentos acreditativos de pago, atendidos a su vencimiento: 
 
 
Tipo de documento Numero de Fecha de  Entidad 
(Pagaré/Cheque/ Referencia vencimiento Bancaria Importe 
Recibo)            
 
 
 
     Suma.......... 
 
 
 
 
 
 Y para que conste a los efectos oportunos, firmo en__________, a____________ 
____________________(fecha en letras) 
 
 
     (Firma y sello de la empresa) 
 
 
 
 
 
(Nota: El beneficiario de la subvención deberá aportar los originales de los extracto
bancarios y fotocopias para su compulsa de todos los documentos de pago relacionados) 
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Otra documentación

1.- Certificado acreditativo de encontrarse al co-
rriente en sus obligaciones con la Seguridad Social y
tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia

2.- En su caso, certificado de cumplimiento de las
normas mínimas medio ambientales emitido por la au-
toridad competente en la materia, licencia municipal de
apertura de actividad y autorización de vertidos por la
administración competente

3.- En su caso certificado emitido por la autoridad
competente de que la industria no se encuentra dentro
de espacios protegidos por la Red Natura 2000, en
caso contrario informe emitido por la autoridad en el
que se evalúe la incidencia del proyecto de inversión
objeto de la subvención.

ANEXO C

Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003
sobre la definición de microempresas, pequeñas y

medianas empresas (3003/361/CE)

(Texto no completo)

Artículo 1.- Empresa.
Se considerará empresa toda entidad, indepen-

dientemente de su forma jurídica, que ejerza una activi-
dad económica. En particular, se considerarán empre-
sas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u
otras actividades a título individual o familiar, las socie-
dades de personas y las asociaciones que ejerzan una
actividad económica de forma regular.

Artículo 2.- Los efectivos y límites financieros
que definen las categorías de empresas.

1. La categoría de microempresas, pequeñas y
medianas empresas (PYME) está constituida por las
empresas que ocupan a menos de 250 personas y
cuyo volumen de negocios anual no supera los 50 mi-
llones de euros o cuyo balance general anual no exce-
de de 43 millones de euros.

2. En la categoría de las PYME, se define a una
pequeña empresa como una empresa que ocupa a
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios
anual o cuyo balance general anual no supera los 10
millones de euros.

3. En la categoría de las PYME, se define a una
microempresa como una empresa que ocupa a menos
de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o
cuyo balance general anual no supera los 2 millones de
euros.

Artículo 3.- Tipos de empresas considerados
para el cálculo de los efectivos y los importes finan-
cieros.

1.- La categoría de microempresas, pequeñas y
medianas empresas (PYME) está constituida por las
empresas que ocupan a menos de 250 personas y
cuyo volumen de negocios anual no supera los 50 mi-
llones de euros o cuyo balance general anual no exce-
de de 43 millones de euros.

2.- Son «empresas asociadas» todas las empre-
sas a las que no se puede calificar como empresas
vinculadas a efectos del apartado 3 y entre las cuales
existe la relación siguiente: una empresa (empresa par-
ticipante) posee, por sí sola o conjuntamente con una o
más empresas vinculadas a efectos de la definición del
apartado 3. el 25% o más del capital o de los derechos
de voto de otra empresas (empresa participada).

Una empresa puede, no obstante, recibir la califi-
cación de autónoma, sin empresas asociadas, aunque
se alcance o se supere el límite máximo del 25%, cuan-
do estén presentes las categorías de inversores si-
guientes, y a condición de que entre éstos, individual o
conjuntamente, y la empresa en cuestión no existan los
vínculos descritos en el apartado 3:

a) Sociedades públicas de participación, socieda-
des de capital riesgo, personas físicas o grupos de per-
sonas físicas que realicen una actividad regular de in-
versión en capital riesgo (inversores providenciales o
«business angels» en la misma empresa no supere
1.250 euros.

b) Universidades o centros de investigación sin fi-
nes lucrativos:

c) Inversores institucionales, incluidos los fondos
de desarrollo regional:

d) Autoridades locales autónomas con un presu-
puesto anual de menos de 10 millones de euros y una
población inferior a 5.000 habitantes:

3.- Son «empresas vinculadas» las empresas en-
tre las cuales existe alguna de las relaciones siguientes:

a) Una empresa posee la mayoría de los derechos
de voto de los accionistas o socios de otra empresa:

b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revo-
car a la mayoría de los miembros del órgano de admi-
nistración, dirección o control de otra empresa:

c) Una empresa tiene derecho a ejercer una in-
fluencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato
celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la se-
gunda empresa.

d) Una empresa, accionista o asociada a otra,
controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con
otros accionistas o socios de la segunda empresa, la
mayoría de los derechos de voto de sus accionistas.

Hay presunción de que no existe influencia domi-
nante, cuando los inversores enunciados en el segun-
do párrafo del apartado 2 no tengan implicación directa



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 261
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 12 de noviembre de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 24169
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

o indirecta en la gestión de la empresa en cuestión, sin
perjuicio de los derechos que les correspondan en su
calidad de accionistas o de asociados.

Las empresas que mantengan cualquiera de
las relaciones contempladas en el primer párrafo a
través de otra u tras empresa, o con los inversores
enumerados en el apartado 2. se considerarán
también vinculadas.

Se considerarán también empresas vinculadas
las que mantengan alguna de dichas relaciones a tra-
vés de un persona físico o un grupo de personas físi-
cas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas
ejercen su actividad o parte de la misma en el mismo
mercado de referencia o en mercados contiguos.

Se considerará «mercado contiguo» el mercado
de un producto o servicio o situado en una posición in-
mediatamente anterior o posterior a la del mercado en
cuestión.

4. A excepción de los casos citados en el segundo
párrafo del apartado 2. una empresa no puede ser con-
siderada como PYME, si el 25% o más de su capital o
de sus derechos de voto están controlados, directa o in-
directamente, por uno o más organismos públicos o co-
lectividades públicas.

5. Las empresas pueden efectuar una declaración
relativa a su calificación como empresa autónoma, aso-
ciada o vinculada, así como a los datos relativos a los
límites máximos enunciados en el artículo 2. Puede
efectuarse esta declaración aunque el capital esté dis-
tribuido de tal forma que no se pueda determinar con
precisión quién lo posee, si la empresa declara con
presunción legítima y fiable que el 25% o más de su ca-
pital no pertenece a otra empresa o no lo detenta con-
juntamente con empresas vinculadas entre ellas o a tra-
vés de personas físicas o de uno grupo de personas
físicas. Tales declaraciones no eximen de los controles
y verificaciones previstos por las normativas nacionales
o comunitarias.

Artículo 4.- Datos que hay que tomar en cuenta
para calcular los efectivos, los importes financieros y
el período de referencia.

1.- Los datos seleccionados para el cálculo del
personal y los importes financieros son los correspon-
dientes al último ejercicio contable cerrado, y se calcu-
lan sobre una base anual. Se tienen en cuenta a partir
de la fecha en la que se cierran las cuentas. El total de
volumen de negocios se calculará sin el impuesto so-
bre el valor añadido (IVA) ni tributos indirectos.

2.- Cuando una empresa, en la fecha de cierre de
las cuentas, constate que se han rebasado en un senti-
do o en otro, y sobre una base anual, los límites máxi-
mos de efectivos  o los límites máximos financieros
enunciados en el artículo 2, esta circunstancia sólo le
hará adquirir o perder la calidad de media o pequeña
empresa, o microempresa, si este rebasamiento se
produce en dos ejercicios consecutivos.

3.- En empresas de nueva creación que no han
cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados
en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio
financiero.

Artículo 5.- Los efectivos.
Los efectivos corresponden al número de unida-

des de trabajo anual (UTA), es decir, al número de per-
sonas que trabajan en la empresa en cuestión o por
cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante
todo el año de que se trate. El trabajo de las personas
que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial,
independientemente de la duración de su trabajo, o el
trabajo estacional, se cuentan como fracciones de UTA.
En los efectivos se contabiliza a las categorías siguientes:

a) Asalariados:
b) Personas que trabajan para la empresa, que

tengan con ella un vínculo de subordinación u estén asi-
miladas a asalariados con arreglo al Derecho nacional.

c) Propietarios que dirigen su empresa:
d) Socios que ejerzan una actividad regular en la

empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de
la empresa.

e) Socios que ejerzan una actividad regular en la
empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de
la empresa.

Los aprendices o alumnos de formación profesio-
nal con contrato de aprendizaje o formación profesional
no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se con-
tabiliza la duración de los permisos de maternidad o de
los permisos parentales.

Artículo 6.- Determinación de los datos de la
empresa.

1.- En el caso de empresas autónomas, los datos,
Incluidos los efectivos, se determinarán únicamente so-
bre la base de las cuentas de dicha empresa.

2.- Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa
con empresas asociadas o vinculadas, se determinarán
sobre la base de las cuentas y demás datos de la empre-
sa, o bien, si existen, sobre la base de las cuentas consoli-
dadas de la  empresa, o de las cuentas consolidadas en
las cuales la empresa esté incluida por consolidación.

A los datos contemplados en el primer párrafo se
han de agregar los datos de las posibles empresas
asociadas con la empresa en cuestión, situadas en po-
sición inmediatamente anterior o posterior a ésta. La
agregación será proporcional al porcentaje de participa-
ción en el capital o en los derechos de voto (al más ele-
vado de estos dos porcentajes). En caso de participa-
ciones cruzadas, se aplicará el porcentaje más
elevado.

A los datos contemplados en el primer y segundo
párrafos se añadirá el 100% de los datos de las em-
presas que puedan estar directa o indirectamente vin-
culadas a la empresa en cuestión y que no hayan sido
incluidas en las cuentas por consolidación.
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3.- Para aplicar el apartado 2, los datos de las em-
presas asociadas con la empresa en cuestión han de
proceder de las cuentas, consolidadas si existen, y de
los demás datos, a los cuales se habrá de añadir el
100% de los datos de las empresas vinculadas a estas
empresas asociadas, salvo si sus datos ya se hubieren
incluido por consolidación.

Para aplicar dicho apartado 2, los datos de las em-
presas vinculadas a la empresa en cuestión han de pro-
ceder de sus cuentas, consolidadas si existen, y de los
demás datos. A éstos se habrá de agregar proporcional-
mente los datos de las empresas que puedan estar
asociadas a estas empresas vinculadas, situadas en po-
sición inmediatamente anterior o posterior a éstas, salvo
si se hubieran incluido ya en las cuentas consolidadas
en una proporción por lo menos equivalente al porcenta-
je definido en el segundo guión del apartado 2.

4.- Cuando en las cuentas consolidadas no cons-
ten los efectivos de una empresa dada, se calculará in-
corporando de manera proporcional los datos relativos
a las empresas con las cuales la empresa esté asocia-
da, y añadiendo los relativos a las empresas con las
que esté vinculada.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡
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12838 Orden de 19 de octubre de 2005 de la
Consejería de Presidencia, por la que se
subsanan errores advertidos en la Orden de
19 de julio de 2005 de la Consejería de
Presidencia por la que se convoca el
programa «Deporte Escolar» para el curso
2005-2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la Orden de 19 de julio de
2005 de esta Consejería («Boletín Oficial de la Región
de Murcia» núm. 178 de 4 de agosto), por la que se con-
voca el programa «Deporte Escolar» para el curso
2005-2006, se procede a su corrección en los términos
siguientes:

Primero.- En el artículo segundo, apartado 4, se
debe modificar la composición de los Grupos 4 y 5, que-
dando como siguen:

Grupo 4. Abanilla, Abarán, Beniel, Blanca, Cieza,
Fortuna, Jumilla, Santomera y Yecla.

Grupo 5. Albudeite, Alcantarilla, Alguazas,
Archena, Campos del Río, Ceutí, Lorquí, Las Torres de
Cotillas, Molina de Segura, Ojós, Ricote, Ulea y
Villanueva de Segura.

Segundo.- En el apartado 3 de los Anexos II y III,
donde dice: «... excepto en las modalidades de atletis-
mo y campo a través en la que sólo podrán participar
...», debe decir: «... excepto en la modalidad de campo a
través en la que sólo podrán participar...».

Tercero.- En el apartado 2 del Anexo V, donde
dice: «Podrán participar en este programa todos los es-
colares nacidos los años 1988 y 1989», debe decir:
«Podrán participar en este programa todos los escola-
res nacidos los años 1988 y 1989, excepto en la moda-
lidad de campo a través en la que sólo podrán partici-
par los escolares nacidos en los años 1989 y 1990»

Cuarto.- En el apartado 4 de los Anexos II, III y IV y
en el apartado 3 del Anexo V, donde dice: «También se
podrán organizar competiciones de otros deportes indi-
viduales, siempre que el número de inscripciones así lo
aconseje...», debe decir: «También se podrán organizar
competiciones de otros deportes, siempre que el nú-
mero de inscripciones así lo aconseje...».

Murcia a 19 de octubre de 2005.—El Consejero de
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——
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12839 Resolución de 20 de octubre de 2005 de la
Dirección General de deportes, por la que se
subsanan errores advertidos en la
Resolución de 26 de julio de 2005, por la que
se aprueba la normativa técnica de los
deportes incluidos en las actividades
«Campeonato Alevín de la Región de Murcia»,
«Campeonato Infantil de la Región de Murcia»,
«Campeonato Cadete de la Región de Murcia»
y «Campeonato Juvenil de la Región de
Murcia», correspondientes al programa
«Deporte Escolar» para el curso 2005-2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la Resolución de 26 de ju-
lio de 2005 de esta Dirección General («Boletín Oficial
de la Región de Murcia» núm. 178 de 4 de agosto), por
la que se aprueba la Normativa Técnica de los depor-
tes incluidos en las actividades «Campeonato Alevín
de la Región de Murcia», «Campeonato Infantil de la
Región de Murcia», Campeonato Cadete de la Región
de Murcia y «Campeonato Juvenil de la Región de Mur-
cia», correspondientes al programa «Deporte Esco-
lar» para el curso 2005-2006, y vista la Orden de 19 de
octubre de 2005 de la Consejería de Presidencia, por
la que se subsanan errores advertidos en la Orden de
19 de julio de 2005 de la Consejería de Presidencia de
por la que se convoca el programa «Deporte Escolar»
para el curso 2005-2006, se procede a su corrección
en los términos siguientes:


